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Intervención del diputado Omar Jalil Flores Majul, con el punto de acuerdo 

parlamentario Primero. Se exhorta respetuosamente a las autoridades federales 

en especial a las Secretarías de Hacienda, Turismo, Salud y Economía, a que se 

coordinen con sus homólogas del estado de Guerrero para establecer en breve 

tiempo el programa de reactivación económica y turística del estado de Guerrero 

que priorice la protección a la salud de los prestadores de servicios y de quienes 

solicitan los servicios -turistas-, en colaboración y opinión indispensable de los 

primeros, se establezcan las acciones necesarias para afrontar íntegramente la 

apertura nacional que permita la reactivación económica del sector turístico en 

todas sus vertientes con la integración de las medidas obligatorias y sanitarias 

preventivas contra el virus Sars-Covid 19, en el marco de la denominada "nueva 

normalidad" reconociendo que el estado de Guerrero, depende de más del 90% 

de las contribuciones federales para solventar sus erogaciones de gasto público. 

Comprendiendo que la actividad turística es pilar de la economía estatal 

asumiendo que las acciones de carácter turístico, incluyen actividades de 

concentración y convivencia social que restringe la denominada “sana 

distancia” 

 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del inciso “i” del tercer 

punto del Orden del Día, se concede el 

uso de la palabra al diputado Omar Jalil 

Flores Majul, hasta por un tiempo de 

cinco minutos. 

 

Adelante diputado, tiene el uso de la 

palabra. 
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El diputado Omar Jalil Flores Majul: 

 

Gracias, compañero presidente. 

 

Le saludo con todo el respeto a mis 

compañeras, compañeros. 

 

Diputados. 

 

 

Medios de Comunicación. 

Y público en general. 

Como bien saben en uso de las 

facultades conferidas en ley.  Me 

permito someter a consideración de 

esta honorable soberanía, la propuesta 

de acuerdo parlamentario para que se 

discuta y en su caso se apruebe como 

un asunto de urgente y obvia resolución 

al tenor del siguiente. 

 

Considerando 

 

Ante la amenaza y presencia creciente 

del virus SARS-COVID19 por todo el 

país, se ha anunciado el regreso a una 

nueva normalidad, es decir el de 

reactivar la  actividad económica a 

pesar de que en esto momentos la 

pandemia no cede en su ruta 

devastadora y no se percibe que se 

tenga en control de la misma. 

Existiendo desconfianza en la 

decisiones y evaluaciones emitidas por 

los hoy responsables Federales de 

atender y resolver esta condición de 

emergencia provocada por tal letal 

patógeno. 

 

Al respecto es importante mencionar, 

que como es sabido por todos nunca 

como ahora, nos encontramos en el 

peor momento de amenaza contra la 

vida y salud de los mexicanos y 

guerrerenses. 

 

Ninguna acción preventiva y de lucha 

frontal contra este patógeno está de 

sobra al contrario las precauciones son 

la base de seguridad de la salud, negar 

esta realidad es querer construir una 

realidad alterna que no existe. 

  

Por ello es necesario que se insista en 

llamar a superar atavismos mentales y 

prejuicios ideológicos, y deformaciones 

culturales que impiden atender tan 

nefasta amenaza que hasta este 

momento de escribir esta propuesta ha 

cobrado la vida de más de cinco mil 
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mexicanos y en el estado Guerrero los 

contagios siguen aumentando de 

manera disparada como se observa y lo 

retoman los medios de comunicación, 

siendo que  en tan solo el día miércoles 

de la semana pasada aumentaron en 

una sola jornada 52 nuevos casos y 85 

personas murieron en una agonía 

terrible.  

 

Por otro lado se anunció que un 

indicador a nivel internacional la curva 

de crecimiento de infectados, 

hospitalizados y fallecidos. Pero esta  

curva no se aplana a pesar que el 

responsable administrativo y político de 

la lucha contra el coronavirus Federal 

señaló que esta semana se llegaría al 

pico del crecimiento de los efectos 

nocivos del contagio esto se produce 

entre revelaciones de investigaciones 

de la prensa internacional que 

denuncian que se está ocultado 

información sobre el verdadero número 

de víctimas mortales de este virus en el 

país, así como el reconocimiento de 

que no se han realizado las pruebas 

físicas y químicas que permitan localizar 

a los infectados y contagiados para 

establecer el control rígido de la 

infección en la nación.  

 

En esta ceguera también se incluyen 

desaciertos, por ejemplo cuando la 

Organización Mundial de Salud, 

llamaba a utilizar los cubrebocas como 

medida y acción preventiva – el 

responsable federal de las decisiones 

anti-pandemicas afirmaba convencido, 

que esto no era necesario al mismo 

tiempo que la jefa de Gobierno de la 

ciudad de México establecía el uso 

obligatorio en el transporte público del 

cubrebocas para poder acceder y 

utilizarlo en la capital del país.  

 

Lo que hoy que tenemos  es 

desconcierto, desconfianza e ignorancia 

para abordar esta amenaza a la vida a 

dos meses y medio de los estragos en 

la salud, a la economía, a la sociedad a 

nuestra condición natural de ser 

sociables,  que ha hecho el virus Sars-

Covid19. El Gobierno Federal, ante la 

falta de seguimiento ha decidido 

levantar la cuarentena a la que ha 

denominado nueva normalidad y cerca 

de 300 municipios y en ello, se 

realizaran las actividades económicas, 
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surge una pregunta entre muchas, ¿que 

acaso no se dan cuenta que las 

cadenas del mercado están 

intercomunicadas y que muchos de 

esos municipios son dependientes de 

bienes y servicios de centros donde el 

contagio no para, donde el contagio no 

se detiene? Los hospitales hoy de 

atención al virus Sars COVID 19, están 

presentando saturación y como se 

mencionó las historias de vida y las 

tragedias son desoladoras. 

 

Por ello, hoy debemos de utilizar el 

sentido común para atacar con éxito 

este virus, las decisiones para frenar el 

avance del virus, debe ser directo pues 

está el interés general primero por 

encima del interés o alguna o alguna 

creencia o el interés particular. 

 

Por lo anteriormente expuesto se 

propone a esta soberanía el siguiente   

 

Punto de acuerdo Parlamentario 

 

Primero. Se exhorta respetuosamente a 

las autoridades federales en especial a 

las Secretarías de Hacienda, Turismo, 

Salud y Economía, a que se coordinen 

con sus homólogas del estado de 

Guerrero para establecer en breve 

tiempo el programa de reactivación 

económica y turística del estado de 

Guerrero que priorice la protección a la 

salud de los prestadores de servicios y 

de quienes solicitan los servicios -

turistas-, en colaboración y opinión 

indispensable de los primeros, se 

establezcan las acciones necesarias 

para afrontar íntegramente la apertura 

nacional que permita la reactivación 

económica del sector turístico en todas 

sus vertientes con la integración de las 

medidas obligatorias y sanitarias 

preventivas contra el virus Sars-Covid 

19, en el marco de la denominada 

"nueva normalidad" reconociendo que 

el estado de Guerrero, depende de más 

del 90% de las contribuciones federales 

para solventar sus erogaciones de 

gasto público. Comprendiendo que la 

actividad turística es pilar de la 

economía estatal asumiendo que las 

acciones de carácter turístico, incluyen 

actividades de concentración y 

convivencia social que restringe la 

denominada “sana distancia” 
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Segundo. Se exhorta respetuosamente 

a las instancias de salud federal, estatal 

y municipales a que se establezca el 

uso obligatorio de cubre bocas, en el 

inicio y duración del programa “nueva 

normalidad” emprendido por el gobierno 

federal en los pueblos, comunidades, 

ciudades y otros lugares en los que se 

realice movilidad física de las personas 

en el territorio del estado de Guerrero, la 

distribución de cubre bocas y de gel con 

alcohol deberá ser gratuita. 

 

Tercero. Se exhorta al titular del 

ejecutivo federal a que emprenda la 

entrega de material, medicamentos e 

insumos requeridos a través de sus 

compras consolidadas vía Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, para el 

personal médico quien es la primera 

línea de atención de casos covid-19, así 

como la distribución de medicamentos 

No Covid, que se encuentran dentro de 

los programas y cuadros  de salud para 

los estados que integran el pacto 

federal, derivado del convenio con la 

federación de fecha diciembre 2018, 

que establece que sea una sola 

instancia, el gobierno federal, quien se 

encargue de la atención médica del 

sistema de salud pública. 

 

Transitorios. 

 

Primero.- Comuníquese al ciudadano 

Gobernador Constitucional del estado 

de Guerrero Lic. Héctor Antonio 

Astudillo Flores para los efectos legales 

conducentes. 

 

Segundo.- Comuníquese a las 

Instancias federales y estatales y 

municipales en su caso señaladas en el 

presente acuerdo para los efectos 

legales y políticos conducentes. 

 

Tercero.- Colóquese y publíquese en la 

página de la Gaceta parlamentaria del 

Congreso del Estado de Guerrero, así 

como en las diferentes redes sociales 

del mismo para su mayor difusión y 

conocimiento. 

 

Es cuanto, compañero presidente. 

 

Versión Íntegra 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PARLAMENTARIO PARA QUE  LA 

SECRETARIA DE HACIENDA, 
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TURISMO, SALUD Y ECONOMIA 

FEDERAL SE COORDINEN CON SU 

HOMOLOGA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, PARA GARANTIZAR EL 

PROGRAMA DE REACTIVACION 

ECONOMICA EN EL MARCO DE LA 

DENOMIANDA “NUEVA 

NORMALIDAD” EMITIDO POR EL 

GOBIERNO FEDERAL POR LA 

AMENAZA LETAL DEL VIRUS SARS-

COVID19. 

 

Ciudadanos Diputados Secretarios del 

Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero. Presentes. 

 

El  que suscribe  diputado  Omar Jalil 

Flores Majul, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido 

Revolucionario Institucional de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, en uso de las 

facultades conferidas, y con base y 

fundamento legal en los artículos 

65,66,67, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero; y 

en los artículos 23, 75fraccion XI, 79 

fracción IX; 177 fracción II inciso a, 240, 

241, 242, 243, 244, 248, 249, 250, 256, 

274, 279, 286, 313, 314 y demás 

disposiciones aplicables de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo de 

Guerrero número 231 y del acuerdo 

para la sesiones virtuales del Congreso 

del Estado de Guerrero por motivo de la 

pandemia provocada por el virus SARS-

COVID19. Me permito someter a 

consideración de esta honorable 

soberanía, la propuesta de acuerdo 

parlamentario para que se discuta y en 

su caso se apruebe al tenor del 

siguiente. 

 

Considerando 

 

Ante la amenaza y presencia creciente 

del virus SARS-COVID19 un enemigo 

invisible, mutante y letal por todo el país 

y de siniestra movilidad, se ha 

anunciado el regreso a una nueva 

normalidad, es decir el de reactivar la  

actividad económica a pesar de que en 

esto momentos la pandemia no cede en 

su ruta devastadora y no se percibe que 

se tenga en control de la misma. 

Existiendo desconfianza en la 

decisiones y evaluaciones emitidas por 

los hoy responsables Federales de 

atender y resolver esta condición de 
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emergencia provocada por tal letal 

patógeno. 

 

Al respecto es importante mencionar, 

que como es sabido por todos nunca 

como ahora, nos encontramos en el 

peor momento de amenaza contra la 

vida y salud de los mexicanos y 

guerrerenses. 

 

Este virus es la peor amenaza global 

contra la integridad de la civilización. La 

información cotidiana está a la vista. 

Ninguna acción preventiva y de lucha 

frontal contra este patógeno está de 

sobra al contrario las precauciones son 

la base de seguridad de la salud, negar 

esta realidad es querer construir una 

realidad alterna que no existe. 

 

Por ello es necesario que se insista en 

llamar a superar atavismos metales y 

prejuicios ideológicos, y deformaciones 

culturales que impiden atender tan 

nefasta amenaza que hasta este 

momento de escribir esta propuesta a 

cobrado la vida de más de cinco mil 

mexicanos y en el estado Guerrero los 

contagios siguen amentando de 

manera disparada como se observa y lo 

retoman los medios de comunicación 

siendo que  en tan solo el día miércoles 

de la semana pasada aumentaron en 

una jornada 52 nuevos casos y 85 

personas murieron en una agonía 

terrible. La jornada Guerrero 14 mayo 

2020. 

 

Por otro lado se anunció que un 

indicador a nivel internacional ha 

servido para señal cual es la condición y 

efectos de para empezar a controlar 

esta pandemia es el que la curva de 

crecimiento de infectados, 

hospitalizados y fallecidos se establezca 

y gire en contra del sentido de la su 

ascensión. Pero esta  curva no se 

aplana a pesar que el responsable 

administrativo y político de la lucha 

contra el coronavirus Federal señalo 

que esta semana se llegaría al pico del 

crecimiento de los efectos nocivos del 

contagio esto se produce entre 

revelaciones de investigaciones de la 

prensa internacional que denuncian que 

se está ocultado información sobre el 

verdadero número de víctimas mortales 

de este virus en el país, así como el 

reconocimiento de que no se han 

realizado las pruebas físicas y químicas 
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para localizar a los infectados y 

contagiados, que permitiría establecer 

el control rígido de la infección en la 

nación, la evidencia así lo demuestra no 

se necesita ser infectologó o virólogo 

para deducir esta obviedad. 

 

Se necesita un poco de conocimiento 

histórico y sentido común y dejar de 

lado el protagonismo estéril y renunciar 

al voluntarismo negacionista, de 

rechazo a lo que está ocurriendo a otras 

opiniones y otros criterios, es decir el 

dejar de ser contras a todo por sistema 

y convicción de vida efecto que impacta 

en todos y cuyas consecuencia aún no 

alcanzamos a ver y a evaluar. 

 

Hoy se percibe, se siente, que se  está 

actuando a ciegas con la vida y destino 

de millones de mexicanos y mexicanas. 

La existencia del programa centinela 

que en  cual se espera que las 

personas se infecten para atender la 

infección, se renuncia a rajatabla al 

razonamiento de impedir y prevenir la 

infección, por medio de las pruebas o 

los famosos test y se deduce que para 

este funcionario de la salud federal, es 

mejor que se infecten miles a uno, sin 

importar que con ello se prive de la vida 

también a quien se infectó o quede 

lesionado por los efectos del virus. Esto 

es por una acción una omisión 

institucional de la obligación de la  

protección de la vida. En esta ceguera, 

también se incluyen los desaciertos –

por ejemplo cuando la OMS llamaba a 

utilizar los cubrebocas como medida y 

acción preventiva – el responsable 

federal de las dediciones anti-

pandemicas afirmaba convencido, que 

esto no era necesario al mismo tiempo 

que la jefa de Gobierno de la ciudad de 

México establecía el uso obligatorio en 

el transporte público del cubrebocas 

para poder acceder y utilizarlo en la 

capital del país. Resalta también la 

afirmación de este funcionario que no 

es necesaria la incineración de los 

cadáveres, que por sentido común se 

sabe que el virus letal destruyó a su 

huésped y el mismo sigue alojado en 

los restos mortuorios y mucho más 

cuando no sabemos el tipo de enemigo 

al que se enfrenta la humanidad mismo 

que está mutando de acuerdo a las 

informaciones recientes.  
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Lo que hoy que tenemos  es 

desconcierto, desconfianza e ignorancia 

para abordar esta amenaza a la vida a 

dos meses y medio de los estragos en 

la salud, a la economía, a la sociedad a 

nuestra condición natural de ser 

sociables,  que ha hecho un 

despreciable organismo vivo que muere 

con jabón o cloro , de existen hoy 

afirmaciones e investigaciones que 

dicho virus SARS-COVID19 fue creado 

en un laboratorio como un arma 

biológica para la destrucción de la 

población, primero de los más débiles y 

luego de los que queden así como, de 

que China oculto información valiosa 

para afrontar al virus al inicio de la 

pandemia un crimen de lesa 

humanidad. Lo han afirmado las cinco 

agencias de inteligencia de naciones 

europeas, la australiana y la 

norteamericana, de comprobarse esto 

las consecuencias serán terribles y más 

vale estar preparados para afrontar la 

otra etapa de la consecuencia de la 

existencia de este virus letal que llegó 

para permanecer y amenazar nuestra 

tranquilidad y paz. Frente a este solo 

queda su destrucción. 

 

Esto no tiene nada de politización, no 

hay que asustarse cuando la verdad 

resalta, es un falso debate el creer y 

pretender orillar de que se está 

politizando la pandemia brutal y sus 

consecuencias cotidianas. La existencia 

del virus SARS-COVID 19 es un asunto 

político porque por deducción elemental 

está atentando contra la vida de 

mexicano y mexicanas. Quien ocupa el 

poder político tiene la obligación de 

eliminar y combatir esta amenaza, no 

que no se ofrezca como salida, la 

distracción y provocación de un falso 

debate, de politización moralista que no 

cabe. 

 

 

La política lo abarca todo, hoy la 

comunidad humana por naturaleza 

social esta distanciada socialmente por 

un patógeno. Es uno de los temas hay 

que resolver para que no destruya la 

VIDA de todos y todas.  

 

El asunto es de qué forma se aborda el 

problema con integridad, sin 

simulaciones, sin engaños o 

autoengaños por ejemplo en un solo día 

el 12 de mayo, de acuerdo al director de 
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epidemiologia  en un solo día hubo 

según sus datos 2400 contagios. Esto 

sin realizar las pruebas masivas que 

pide la OMS  que es esto? 

 

El gobierno federal no tiene seguimiento 

y han decidido levantar la cuarentena a 

la que han denominado jornada 

nacional de sana distancia en cerca de 

trescientos municipios y en ellos se 

realizarán las actividades económicas. 

Surge una pregunta entre muchas ¿que 

acaso no se dan cuenta que las 

cadenas del mercado están 

intercomunicadas y que muchos de 

esos municipios son dependientes de 

bienes y servicios de centros donde el 

contagio no para no se detiene? Esto lo 

sabe cualquier estudiante de economía 

de segundo año. 

 

Entre ellos están algunos municipios de 

Guerrero en donde sus pobladores 

asumieron la soberanía inherente y 

establecieron filtros y guardias 

sanitarias ante el desconcierto y 

desinformación que no señala la 

metodología apropiada para proteger 

los ingresos de personas, de 

sanitización, de protección y de 

prevención pues esta reactivación o 

regreso a una “nueva normalidad” ¿No 

se dice para que y que se espera de 

esta ? Ya no es un asunto de salud se 

va a convertir en un asunto de 

seguridad,  acción política y viabilidad 

económica y de consecuencias 

jurídicas de quien asume estas 

decisiones a quien ponga en riesgo de 

contagio por la apertura supuesta 

.Sabemos lo que ocurrió y ocurre en 

Corea del Sur que después de ser 

muestra de control de la pandemias hoy 

vive las consecuencia de su apertura, 

más infectados y enfermos cuya vida 

está en vilo ¿no va a pasar lo mismo 

aquí?. Por cierto la normalidad de la 

conducta Humana en sociedad es solo 

una la sociabilidad gregaria es parte de 

nuestra naturaleza. Asimismo el 

concepto de la “nueva normalidad” la 

aplicaban los Nazis en la solución final, 

es decir acabar con los judíos, con la 

raza negra, con los latinos, con las 

razas impuras, vean consulten la 

historia, así lo afirmaban los que se 

asumían como superiores. La política le 

otorga sentido a la palabra y pone a la 

ignorancia en su lugar por eso hay que 
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cuidar la palabra en el ejerció del 

gobierno no se puede abusar de esta.  

 

El concepto de Normalidad es solo una, 

lo otro es atípico, una ilusión y fantasía, 

no es nueva normalidad es otra cosa 

una degradación de lo normal, es el 

miedo, la desconfianza  y la amenaza 

de muerte por enfermedad a un virus 

que  está oculto en el lugar menos 

esperado, que amenaza a todo. No hay 

“nueva normalidad” no quieran engañar, 

eso es querer tapar el sol con un dedo 

mortal, se necesita ubicarse y poner los 

pies en la tierra, esto  también es un 

asunto político. Las acciones erradas y 

la desestimación de los impactos del 

virus causan muertes y va agudizar la 

salud, la vida y por efecto directo a la 

economía, se debe de superar la visión 

de la antagónica de las clases sociales 

y dejar de ver conspiraciones en todos 

lados. Recordemos que se llegó a decir, 

que no pasaba nada, que el problema 

no era tan grave, que el virus no era tan 

letal, que se estaba preparando, todo 

en  declaraciones realizadas en  febrero 

y marzo.   

 

Ante estos desaciertos y ante a la 

vulnerabilidad  informativa y de quien 

toma decisiones varios gobiernos y 

gobernantes locales por otro lado 

asumieron su función constitucional y 

en la mediad de sus posibilidades 

tomaron la decisión de Estado de 

proteger a sus pueblos, y fue cuando la 

federación, después de sus desaciertos  

reacciono y estableció “la sana 

distancia” convocando muy tardíamente 

al Consejo de Salubridad General,  

siendo este la autoridad máxima en 

temas sanitarios de conformidad a la 

Constitución General, convocatoria y 

cosa que debería de haberse realizado 

cuando la OMS vacilaba también en 

declarar la pandemia  global y en el 

norte de Italia y España estaba el virus 

matando a cientos de europeos y aquí 

se recibían con singular alegría, a los 

vuelos de provenientes de esas 

naciones sin ningún control preventivo 

pues “no pasaba nada”. Allí está la 

reciente historia y las consecuencias. 

Claro que hay responsabilidad y mucha. 

Con esto el país se dividió aún más y 

sigue dividido, pero hay que unir 

esfuerzos en este tema. No hay otro 

camino. 
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El valor de la vida hoy se ha 

redimensionado y adquirido un 

referente altísimo, el no entenderlo es 

despreciar la vida y la de los demás. 

Eso se demuestra con hechos. La 

política permite construir sociedades 

posibles. 

 

Este patógeno por ejemplo ha pegado 

directamente en la actividad económica 

.Este monstruo, este virus es 

extremadamente contagioso, no 

sabemos bien contra que estamos 

luchando, lo vemos todos los días en 

los cientos de testimonios que aparecen 

en los medios de comunicación y redes 

sociales, en la historias que diversos 

cronistas recogen de la gente que ha 

muerto y de sus familias. Es algo sin 

precedente. Ha trastocado muchos 

elementos que le dan cohesión de vida 

a nuestra convivencia. Por ello el 

análisis de las causas y de sus 

consecuencias es inevitable en todos 

sus aspectos así como de las 

responsabilidades para abordar tan 

nefasta agresión a nuestra vida .Las 

tragedias que son y se viven en este 

momento, en las horas que tienen el día 

y la noche se incrementa el número de 

fallecidos hacia un camposanto de 

destino criminal por omisiones de 

instituciones que deben de proveer de 

material a los integrantes del sector 

médico. 

 

No queremos que se agudice la 

pandemia en una reapertura sin 

sentido, orientación y falta de 

conciencia cívica de algunos y algunas.  

Y mucho más cuando se afirma por 

científicos y especialistas que se espera 

un segundo ataque de este virus en la 

temporada invernal. 

 

Los hospitales hoy de atención al virus 

SARS-COVID19 están presentando 

saturación y como se mencionó las 

historias de vida y las tragedias son 

desoladoras. Es una afirmación clara y 

reconocida. No estábamos preparados 

para esta pandemia y a la amenaza 

contra  la vida de todos. No podemos 

seguir estando en el peor momento en 

las peores manos. 

 

Por ello hoy debemos utilizar el sentido 

común para atacar con éxito este virus, 

que hasta donde se sabe ha mutado. 
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No podemos evadir esta 

responsabilidad. Las decisiones para 

frenar el avance del virus debe ser 

directo pues está el interés general 

primero, por encima del interés o de 

alguna creencia o interés da carácter 

particular. Por ello la acción de 

corrupción del Hijo de Bartlett debe ser 

castigada ejemplarmente no solo con 

resarcir el contrato, se le deben de 

decomisar los respiradores del 

escándalo y entregados a los hospitales 

que los necesitan previa y supuesta 

reparación para su pleno 

funcionamiento, Castigo ejemplar contra 

la corrupción, no solo discurso hueco. 

 

El pueblo mexicano no es tonto y se da 

cuenta de las acciones de sus 

gobiernos. Hoy estamos confinados.  Al 

tiempo veremos y haremos las cuentas.  

 

Por lo anteriormente expuesto se 

propone a esta soberanía el siguiente 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

Primero. Se exhorta respetuosamente a 

las autoridades federales en especial a 

las secretarias de hacienda, turismo, 

salud y economía, a que se coordinen 

con sus homologas del estado de 

guerrero para establecer en breve 

tiempo el programa de reactivación 

económica y turística del estado de 

guerrero que priorice la protección a la 

salud de los prestadores de servicios y 

de quienes solicitan los servicios -

turistas-, en colaboración y opinión 

indispensable de los primeros, se 

establezcan las acciones necesarias 

para afrontar íntegramente la apertura 

nacional que permita la reactivación 

económica del sector turístico en todas 

sus vertientes con la integración de las 

medidas obligatorias y sanitarias 

preventivas contra el virus sars-covid 19 

,en el marco de la denominada "nueva 

normalidad" reconociendo que el estado 

de guerrero depende de más del 90% 

de las contribuciones federales para 

solventar sus erogaciones de gasto 

público. Comprendiendo que la 

actividad turística es pilar de la 

economía estatal asumiendo que las 

acciones de carácter turístico, incluyen 

actividades de concentración y 

convivencia social que restringe la 

denominada “sana distancia” 
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Segundo. Se exhorta respetuosamente 

a las instancias de salud federal, estatal 

y municipales a que se establezca el 

uso obligatorio de cubre bocas, en el 

inicio y duración del programa “nueva 

normalidad” emprendido por el gobierno 

federal en los pueblos, comunidades, 

ciudades y otros lugares en los que se 

realice movilidad física de las personas 

en el territorio del estado de Guerrero, la 

distribución de cubre bocas y de gel con 

alcohol deberá ser gratuita. 

 

Tercero. Se exhorta al titular del 

ejecutivo federal a que emprenda la 

entrega de material, medicamentos  e 

insumos requeridos a través de sus 

compras consolidadas vía Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, para el 

personal médico quien es la primera 

línea de atención de casos covid-19,  

así como la distribución de 

medicamentos NO covid, que se 

encuentran dentro de los programas y 

cuadros  de salud para los estados que 

integran el pacto federal, derivado del 

convenio con la federación de fecha 

diciembre 2018, que establece que sea 

una sola instancia, el gobierno federal 

se encargue de la atención médica del 

sistema de salud pública. 

 

TRANSITORIOS. 

 

Primero.- Comuníquese al ciudadano 

Gobernador Constitucional del estado 

de Guerrero Lic. Héctor Antonio 

Astudillo Flores para los efectos legales 

conducentes. 

 

Segundo.- Comuníquese a las 

Instancias federales y estatales y 

municipales en su caso señaladas en el 

presente acuerdo para los efectos 

legales y políticos conducentes. 

 

Cuarto.- Colóquese y publíquese en la 

página de la Gaceta parlamentaria del 

Congreso del estado de Guerrero, así 

como en las diferentes redes sociales 

del mismo para su mayor difusión y 

conocimiento. 

 

Dado en la ciudad de Chilpancingo en 

el recinto oficial del H. Congreso del 

Estado de Guerrero en sesión virtual a 

21 del mes de mayo del año 2020 

 

Atentamente 
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Diputado Omar Jalil Flores Majul. 

 


